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RESOLUCIÓN DIRECTORAL 

Cañete, 24 de Octubre del 2022 

& VISTO: 

  

El expediente N° 02463955 que contiene el SBS-CY-DIRESA-L del Proceso de Selección 

EN para la Contratación Bajo el Decreto Oficio N° 0001032-2022-DIRESA L-RSCY-DE-OA- 
SIÁ RRHH, el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos remite al Director Ejecutivo el Informe 

: | Final N° 013-2022-AS-U.RR-Legislativo N° 276 N° 002-2022-SBSCY, para la emisión de la 

Resolución Directoral de las plazas adjudicadas de los Servicios Básicos de Salud Cañete - 

Yauyos; y, 

‘CONSIDERANDO: 

Que, mediante documento de visto, el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos remite al 
< Director Ejecutivo el Informe Final N° 013-2022-AS-U.RR-SBS-CY-DIRESA-L del Proceso 

\ de Selección para la Contratación Bajo el Decreto Legislativo N° 276 N° 002-2022-SBSCY, 
para la emisión de la Resolución Directoral de las plazas adjudicadas de los Servicios 

  

Que, en aplicación a la Ley N° 27783 — Ley de Bases de la Descentralización, el 
objeto de ‘La presente Ley orgánica desarrolla el Capítulo de la Constitución Política 
sobre Descentralización, que regula la estructura y organización del Estado en forma 
democrática, descentralizada y desconcentrada, correspondiente al Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales. Asimismo, define las normas 
que regulan la descentralización administrativa, económica, productiva, financiera, 
tributaria y fiscal”; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 316-2022-DIRESA- L-RS CY-DE-OPP-OA de fecha 
31 de diciembre del 2021, se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura 
correspondiente al Año Fiscal 2022 de la Unidad Ejecutora 402: Servicios Básicos de Salud 
Cañete — Yauyos; 

  

Que, el Decreto Legislativo N° 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 
005-90-PCM y demás disposiciones vigentes, establecen las condiciones para la 
Contratación de Personal en el Sector Público Nacional; 

Que, el Artículo 28 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 276, aprobado por Decreto 
Supremo N° 005-90-PCM, dispone que el ingreso a la Administración Pública en la condición 

de servidor de carrera o de servidor contratado para labores de naturaleza permanente se 
efectúa obligatoriamente mediante concurso. La incorporación a la Carrera Administrativa 
será por el nivel inicial del grupo ocupacional al cual postuló. Es nulo todo acto 
administrativo que contravenga la presente disposición; 

Que, tomando como Norma Rectora la Ley N° 26842 - “Ley General de Salud”, orientamos 
nuestros servicios, así como las responsabilidades que corresponde al personal que labora 
bajo nuestros regímenes al cual debemos darle fiel cumplimiento y, el Decreto Legislativo N° 
1153 y sus Normas Complementarias; 
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Cañete, 24 de Octubre del 2022 

Que, el Artículo 8 del numeral 8.1 de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022 que Prohibese el ingreso de personal en el Sector Público 
por servicios personales y el nombramiento, salvo en los supuestos siguientes: 

ANA IN: 2) 
ff % .. C) La contratación para el reemplazo por cese, para la suplencia temporal de los servidores 

del Sector Público, o para el ascenso o promoción del personal, en tanto se implemente la 
Ley 30057, Ley del Servicio Civil, en los casos que corresponda. En el caso de los 
reemplazos por cese del personal, este comprende al cese que se hubiese producido a 

partir del año 2020, debiéndose tomar en cuenta que el ingreso a la administración pública 
se efectúa necesariamente por concurso público de méritos y sujeto a los documentos de 
gestión respectivos. Las plazas vacantes para el reemplazo por cese del personal que no 

cuenten con el financiamiento correspondiente son eliminadas del aplicativo informático para 
el registro centralizado de planillas y de datos de los recursos humanos del sector público 
(AIRHSP); 
(aa)s 

5/ Que, con fecha 01 de septiembre del 2022, se instala la Comisión Evaluadora del Proceso 
-/ de Selección para la Contratación de Personal Bajo el Decreto Legislativo N° 276 N° 002- 

2022-SBSCY (...); 

    

Que, mediante Informe Final N° 013-2022-AS-U.RR-SBS-CY-DIRESA-L de fecha 24 de 
octubre del 2022, la Jefe del Área de Selección da conocer al Jefe de la Unidad de Recursos 
Humanos, la adjudicación de 33 plazas de 37 que se publicaron en las bases del concurso 
público quedando 4 desiertas, en el proceso de Selección para la Contratación N° 002- 
2022-SBSCY, bajo la modalidad del Decreto Legislativo N° 276 (...); 

“Lu Que, mediante el Oficio N° 378-2022-DIRESA-SBS CAÑETE YAUYOS-OPP de fecha 31 de 
Ve agosto del 2022, la Directora de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, da conocer al 
eDirector de la Oficina de Administración que existe 37 plazas vacantes presupuestada del 

   
   

Que, a través del Artículo 7° del Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección 
de Red de Salud de Cañete, aprobado por la Ordenanza Regional N° 14-2008-CR-RL, se 

delega funciones a la Dirección Ejecutiva de la Dirección de Red de Salud de Cañete y, en 
uso de las facultades conferidas en la Resolución Directoral N° 813-2021-GRL-GRDS- 
DIRESA-LIMA-DG de fecha 30.DIC.2021; y, 

Con el visto bueno de la Unidad de Recursos Humanos, Oficina de Administración, Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto y Asesoría Legal de los Servicios Básicos de Salud Cañete 
Yauyos; 

    

    

» SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONTRATAR A PLAZO FIJO a partir del 24 de octubre al 31 de 

Diciembre del 2022 bajo el régimen DL. N° 276 N° 002-2022-SBSCY, a jornada completa de 
trabajo en la Unidad Ejecutora 402 Servicios Básicos de Salud Cañete - Yauyos del 
Gobierno Regional de Lima, en las Plazas Vacantes según se detalla: 

Con el cargo de MEDICO 1, Nivel MC-1, con la Valorización Principal Mensual de CINCO 
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UNO Y 00/100 SOLES (S/ 5, 831,00).



  

  
  SN 
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© | ARHEp | NOMBRES Y APELLIDOS DNI | UNIDAD ORGANICA CADENA DE GASTO 
1 | ooo18s | CASTICLON CHUQUISPUMA | ¿ages73 CS. SAN LUIS 0715 1007 3033254 5000017 20 044 

2 | oo0375 | MURGA VASQUEZ RAYME | ¿nariz CS. SAN VICENTE 0112 1001 3000877 5000028 20 044 

3 [000 Ne SOVSE. | geraaarators. QUILMANA do o SOS 224 500001 7.20 /044 

Aur Mo | Co/gt00B pS LAQUEBRADA 00 O O 

5 | 000498 | SONCCO HUISA JOSE LUIS 42126186 [ALEGRE 2 ; : : 2 CITA 5000027 20 044 Ï 

6 | 000495 | TUME LORO MARITZA ASTIBÍES [1OS: CERRO AZUL GS CU O NOS 044       
  

Con el cargo de OBSTETRA, Nivel OBS-1, con la Valorización Principal Mensual de TRES 

O OCHENTA Y DOS Y 00/100 SOLES (S/ 3,782.00). 

  

  

  

              

4 

N° AROSA NOMBRES Y APELLIDOS DNI | UNIDAD ORGANICA CADENA DE GASTO 
AQUINO LEIVA PATRICIA CMI RAMOS 0078 0002 3033292 5000043 20 044 

1 { 000056 {| ¡ZETA 46745050 | LARREA 0096 00001 
ZUMELZU RAMOS ANDREA C.M.1. RAMOS 0016 0002 3033292 5000043 20 044 

2 | 000092 ] ESTEFANIA 46673254 | [ARREA 0096 00001 
CASAS MARCELO EVELYN 0016 0002 3033292 5000043 20 044 3-[o0og78: [PANESSA 44889396 | P.S. RINCONADA | (as 00001 
  

    
  

Con el cargo de ENFERMERA/O, Nivel ENF-10, con la Valorización Principal Mensual de 
TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS Y 00/100 SOLES (S/ 3,782.00). 

  

  

    

    

    

  

            

N° | Paba | NOMBRES Y APELLIDOS DNI | UNIDAD ORGANICA CADENA DE GASTO 

4 [. bo0g8s [SECO DEC RA 70145379 |C.S. SAN LUIS SCD ONETO SIOUOZ( 20.044 

2. | DO0404 LESCERA O o rn Al ASSA0257 C.S. QUILMANA OOOO TOS 20044 

3: [ ‘b00600 | CAUEN ROSANA © 47238366 | C.S. QUILMANA a STO SOCOUS E 044 

a odo 40 [AO OA [atorraos 1 es: LUNAHUANA O ON 2043 

5 | ovoses | MURILLO ROCA LADY 70214855 | CM RAMOS 0110 1001 5000876 5000027 20 044 

6 | 000487 OM EVELYN 70608885 | pS. VIÑAC 2! ? ? ! 001 000878 5000027 20 044     
  

Con el cargo de PSICOLOGO 1, Nivel PS-IV, con la Valorización Principal Mensual de 
TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS Y 00/100 SOLES (S/ 3,782.00). 

  

N° PLAZA 
AIRHSP 

NOMBRES Y APELLIDOS DNI UNIDAD ORGANICA CADENA DE GASTO 

  

1     000480   REYNA MARTINEZ BEATRIZ   
C.M.I. RAMOS 
LARREA   15431443 

  
  
0112 1001 3000877 5000029 20 044 
0097 00001   
  

&  00bgan el cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1, Nivel SPF, con la Valorización Principal 
\ (e arg /-/Mensual de DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE Y 06/100 SOLES (S/ 2,337.06). 

  

  

      nAnAÑAÁÑÓa   PAALRR ma. — —         

N° DES NOMBRES Y APELLIDOS DNI | UNIDAD ORGANICA CADENA DE GASTO 
PADILLA SOLANO 0778 9007 3999999 5000003 20 006 

1 | 000044 | GABRIELA GIANNINA 0454019 [Eo 20 VIGENTE [Ghga;bogoi 
¿ 1IKNIDAR AE RAR READ 
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Cañete, 24 de Octubre del 2022 

Con el cargo de TEC. EN ENFERMERIA 1, Nivel STF, con la Valorización Principal Mensual 
de DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO Y 00/100 SOLES (S/ 2,235.00). 

  

  

    

    

  

  

    
  

    

  

  

  

  

    

          

N° DELS NOMBRES Y APELLIDOS DNI | UNIDAD ORGANICA CADENA DE GASTO 

1 | 000309 | BERROCAL RAMOS ANGEL | 46852516 | P.S. CHOCOS GUS 5 S000029 20 044 
FLORES CENTENO a EAST E 0024 0002 3033305 5000029 20 044 

2 | 000072 |El ¡ZABETH EBILE LU CEUTA 0096 00001 
LAZARO SACSA CARMEN 0024 0002 3033305 5000029 20 044 3 | 000190 |TAFA | ¿0594089 [CS YAUYOS | 086 00001 

4 | 000266 | LAZO ROJAS WILBER 20058255 | P.S. MADEAN Ga e 5901867/20 044 
LUYO LUDEÑA RAQUEL | ana, | C.MI RAMOS |0024 0002 3033305 5000029 20 044 

5 | 000542 | ESMERALDA 2718221 1 LARREA 0096 00001 
6 | 000039 | MANRRIQUE MATOS SONIA | 41947778 | C.S. SAN LUIS a Ea aaa 5001867 20 044 

SANCHEZ LUYO EMELY a e polnininno 10132 9002 3999999 5001195 20 044 7. |.‘oovos1. [EUA | a7388511 | PS. ASUNCION 8° [8555 3505) 
TASAYCO ORMEÑO NELIDA 0136 9002 3999999 5001867 20 044 8 | 000273 | [2 41304583 | C.S. SAN VICENTE | (688 00001 
YARANGA MANTURANO 0136 9002 3999999 5001867 20 044 

9 | 000089 | NEGIDA O [COI EDI ha pajijooa gado 
ZAPATA LEVANO EMELY 0136 9002 3999999 5001887 20 044 10 | oo00as | ZAPATA LE 45610854 | C.S. IMPERIAL 008 0985)   

  

    
  

  

  

Con el cargo de TEC. EN LABORATORIO 1, Nivel STF, con la Valorización Principal 
Mensual de DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO Y 00/100 SOLES (S/ 2,235.00). 

  

  

          

N° Aadap NOMBRES Y APELLIDOS DNI | UNIDAD ORGANICA CADENA DE GASTO 
HERNANDEZ DONAYRE 0738 9002 3999999 500178857 20 044 1] 000366. [DETA EA 15429483 |C.S. QUILMANA | 088 00001 
  

    
  

Con el cargo de AUX. DE ENFERMERIA 1, Nivel SAF, con la Valorización Principal Mensual 
de DOS MIL CIENTO NOVENTA Y TRES Y 00/100 SOLES (S/ 2,193.00). 

  

PLAZA 
AIRHSP 

NOMBRES Y APELLIDOS DNI UNIDAD ORGANICA CADENA DE GASTO 

  

    000047   
CUEVAS CULLANCO ANA 
MARIA __ 

  
  a 42581371 [2 QUILMANA 

  

  

   
  
0024 0002 3033305 5000029 20 044 
0096 00001   
  

on el cargo de PILOTO DE AMBULANCIA, Nivel STF, con la Valorización Principal 

ensual de DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO 00/1100 SOLES (S/ 2,235.00). 

  

  

          

N° pecera NOMBRES Y APELLIDOS DNI | UNIDAD ORGANICA CADENA DE GASTO 
LLOGLLA BENITES HECTOR CMI RAMOS 0732 9002 3999999 5007195 20 044 

1 000293" VIVAN TISCIB11.] LARREA 0096 00001 
  

rd 

/ 
[e] 
{ 

    
  

> Con el cargo de CHOFER 1, Nivel STF, con la Valorización Principal Mensual de DOS MIL 
Y DOSCIENTOS CUARENTA Y 50/100 SOLES (S/ 2, 240,50). 

     
  

                

E1miiep | NOMBRES Y APELLIDOS DNI | UNIDAD ORGANICA CADENA DE GASTO 
SANDOVAL PEVES MARDEN 0179 9001 3999999 5000003 20 005 

[1 | 000452 | ¡SmaEL Oe O COPOS 2 ei 0000)  
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
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Con el cargo de SUPERVISOR DE CONSERVACIÓN Y SERVICIO 1, Nivel SAF, con la 
Valorización Principal Mensual de DOS MIL CIENTO NOVENTA Y TRES Y 00/100 SOLES 
(S/ 2,193.00). 

  

  

              

N° | Epia | NOMBRES Y APELLIDOS DNI | UNIDAD ORGANICA CADENA DE GASTO 
PAIPAY RIVAS LUIS CMT RAMOS 0136 9002 3999999 5007867 20 044 

1 | 000245 | ¿[ BERTO 42851407 | LARREA 0098 00001 
    

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El egreso que demande la presente Resolución se aplicará en la 

clasificador de Gastos 2.1.111.1 3 Personal con contrato a Plazo Fijo, 2.1.1 3.1 2 Personal 

Contratado y 2.1.1 3. 2 2 Personal Contratado de la Unidad Ejecutora 402-Servicios 

Básicos de Salud Cañete - Yauyos.    
    % |} & 

*/ ARTICULO TERCERO.- La Unidad de Recursos Humanos de los Servicios Básicos de 

“4 Salud Cañete Yauyos, procederá a efectuar el pago de la remuneración conforme a la 
normatividad vigente. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Portal 

Electrónico de la Red de Salud Cañete Yauyos. (www.drscy.gob.pe). 

Regístrese, comuniíquese y publiquese 

    
  

  

    
Director Fiecutiva 

pm. 
AGR 

FLML/CAHY/JCSR/DJLVIAMID 
E “7 EA Distribución 
{z \ -\ () Dirección Ejecutiva 
{2 \= (} Órgano de Control Institucional 
k ” 1 ( ) Oficina de Administración 

ae Bacccccerrana () Dirección de Inteligencia Sanitaria 
a e HR () Dirección de Salud Integral 

() Dirección de Planeamiento y Presupuesto 
{ ) Unidad de Recursos Humanos (5) 
() Porta! Institucional! 
( ) Interesados 
() Área de Legajo 
{() Archivo.


